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DESCRIPCIÓN 
Se presenta un análisis sistemático efectuado a través de un método de investigación 
documental descriptiva, en donde examina el marco conceptual, normativo y 
jurisprudencial sobre la consulta previa. Lo anterior, para determinar la relación que 
existe entre la variación del grado de afectación directa que determina la 
obligatoriedad de la consulta previa establecido por la Corte Constitucional, y la 
ineficacia del derecho a la participación de las comunidades étnicas colombianas.  

 
METODOLOGÍA 

Se presenta un análisis sistemático efectuado a través de un método de investigación 
documental descriptiva, en donde examina el marco conceptual, normativo y 
jurisprudencial sobre la consulta previa.  

 
PALABRAS CLAVE 

DERECHOS FUNDAMENTALES; CONSULTA PREVIA; COMUNIDADES ÉTNICAS; 
EXPLORACIÓN MINERA; EXPLOTACIÓN MINERA; GRADO DE AFECTACIÓN DIRECTA; 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA. 

 
CONCLUSIONES 

En primer lugar, es necesario resaltar la importancia del cumplimiento cabal del 
derecho a la participación de los pueblos indígenas y tribales en aquellas medidas que 
los afecten, ello teniendo en cuenta que a partir de las discusiones y debates que se 
generan en los procesos de consulta previa, se logran evidenciar las posibles 
afectaciones que se generan al pueblo indígena o tribal que habita en la zona de 
incidencia de la medida legislativa o administrativa.  
En ese sentido es importante contar con herramientas claras para la realización de los 
procesos de consulta previa, ello con la finalidad de establecer si la misma cumple con 
las exigencias mínimas y realmente conlleva a un consentimiento libre e informado de 
los pueblo indígenas y tribales, y no por el contrario es un mero trámite que no cumple 
con principios de información, veracidad y concertación.  
Es por ello que la dificultad y amplitud que hoy se presenta sobre el concepto de 
afectación directa no permite que las entidades estatales tengan claro la obligatoriedad 
de la consulta previa, y puedan ejecutar el proceso de manera efectiva con las 
comunidades que habitan en la zona de influencia del proyecto, esto además genera 
reprocesos, ya que se torna necesario que el asunto sobre la afectación sea dirimido 
por un juez, por la amplitud y generalidad del término.  
Como se observó en el escrito em varias sentencias de la Corte Constitucional se 
aborda la noción de afectación directa, sin embargo, todas ellas son definiciones 
amplias y difícilmente aplicables a un caso concreto. Ello termina incidiendo de manera 
concreta en la efectividad y la eficacia de la consulta previa, al generar debates y 
discusiones sobre la obligatoriedad de este proceso, lo que hace casi necesario que 
entre un juez a interpretar la situación y dirimir la controversia, ante la falta de 
elementos precisos que permitan identificar cuando se afecta a una comunidad y 
cuando no.  
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